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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-129-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-129-SCFI-2021-CAFÉ 

VERDE-PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS PARA SU USO EN ANÁLISIS SENSORIAL (CANCELARÁ A LA  NMX-F-

129-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración  Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII,  51-A, 51-B 

y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la  Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional para Café y sus Productos, con número de SINEC: 

20210524124306702, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Municipio Libre 377 Piso 2 Ala B, Col. Santa Cruz Atoyac. C.P. 03100, CDMX, o al correo electrónico: 

gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-129-SCFI-2021 CAFÉ VERDE-PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS  PARA SU USO 

EN ANÁLISIS SENSORIAL (CANCELARÁ A LA NMX-F-129-SCFI-

2008) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana especifica un método para tostar el café verde y establece un 

protocolo para la preparación de la muestra de café molido de una bebida que va a ser usada para su 

análisis sensorial. 

El análisis sensorial que se llevará a cabo siguiendo el presente método de preparación puede ser utilizado 

para determinar la aceptación o rechazo de un lote de café, dependiendo de los convenios entre las partes 

interesadas. Por lo general, la muestra requiere un tostado claro para evaluación de defectos y un tostado 

medio para evaluación de sabor y color. 

Una bebida preparada de acuerdo al presente Proyecto, puede utilizarse no solo con fines de control de 

calidad, sino también para fines de evaluación comparativa de diferentes muestras, en cuyo caso un 

procedimiento idéntico debe seguirse para cada una de las mismas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica.  


